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Radicado:    No.2015-00073 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: diciembre 5 de 2023. Al despacho de la señora juez, 
informando que, se recibió escrito de la apoderada de la parte ejecutante 
comunicando renuncia a poder conferido dentro del proceso de la referencia, como 
quiera que el mismo fue cedido en venta a CISA; así mismo, manifiesta, bajo la 
gravedad de juramento, que remitió dicha renuncia al correo electrónico de su 
poderdante. Sírvase proveer.  
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y según los incisos 4 y 6 del artículo 76 del 
C. G. del P. que dispone:  
 

“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. … “La renuncia no pone término al 
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido…”… “ Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien 
lo confirió como representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea 
revocado por quien corresponda..” 
 
Con el escrito de renuncia no se aportó constancia de la comunicación enviada al 
demandante poniendo en conocimiento la decisión de la apoderada del 
ejecutante, terminación del poder por parte de la activa o constancia que acredite 
la cesión. Por lo anterior, el juzgado 
 

 
RESUELVE  

 
 

NO ACEPTAR la renuncia al poder, hasta que se allegue constancia de la 
comunicación a la que hace referencia la norma citada. 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 40 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:     BANCO AGRARIO LDE COLOMBIA  S.A. 
Demandada:      ANA BEATRIZ GUZMÁN 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy, DICIEMBRE 6 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No.89 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

secretaria 
 

Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa

Juez
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Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 601 3532666 Ext 51420 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2018-00034 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL,  diciembre 05 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy, DICIEMBRE 06 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: NANCY ALEIDA MURCIA BARRAGÁN 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 601 3532666 Ext 51420 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2018-00064 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, diciembre 05 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy DICIEMBRE  06 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: MARLÉN MNCADA GORDILLO 

Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
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Radicado: 2018-00071    
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: diciembre 5 de 2023. Al despacho de la señora juez, 
informando que, se recibió solicitud de entrega de depósitos judiciales existentes 
dentro del proceso en referencia. Sírvase proveer.  
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la cuenta judicial del 
despacho, se evidencia que no se encuentran depósitos judiciales pendientes para 
autorización o pago, para el proceso con radicado 25154408900120180007100, 
tampoco realizando consulta por el documento de identidad de la demandada: 
 
 

Por lo anterior, el juzgado 
 

 
RESUELVE  

 
 

PONER en conocimiento del apoderado de la activa. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 40 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandada:      GLADYS CECILIA GUZMÁN GONZÁLEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA 

 

Hoy, DICIEMBRE 06 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 601 3532666 Ext 51420 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2018-00196 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, diciembre 05 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy DICIEMBRE  06 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: EDGAR MAURICIO VALBUENA Y OTRA 

Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa

mailto:Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 601 3532666 Ext 51420 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2020-00078 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, diciembre 05 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy, DICIEMBRE  06 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: HILDA MARÍA PINILLA PRADA Y OTRO 

mailto:Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 601 3532666 Ext 51420 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2020-00105 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, diciembre 05 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy, DICIEMBRE 06 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: ISAURO SANTANA GUZMÁN 

mailto:Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 601 3532666 Ext 51420 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2021-00040 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL,  diciembre 05 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy, DICIEMBRE  06 de 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: ELBER IGNACIO GÓMEZ CASTIBLANCO Y OTRA 

mailto:Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Tula  Martinez Monterrosa

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 601 3532666 Ext 51420 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2021-00115 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL,  diciembre 05 de 2023. Al despacho el presente asunto 
con liquidación de costas. Sírvase proveer. 
 
 
 
ALBA PATRICIA ÁNGEL VARGAS 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso, el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE 

CARUPA  

 

Hoy, DICIEMBRE 06 DE 2023 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 89 

 

ALBA PATRICIA ANGEL VARGAS 

secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado: JOSÉ DEL CARMEN BARRERA GUANEME  
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Carmen De Carupa - Cundinamarca
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